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RESoLUC|ÓN OE ALCALD|A N.. 3/á .2o2StitDCC

CeÍo Colorado, 28 de noviembre del 2025

VISTOS:

El informe N" 266-2025-¡/DCC/GPPR/SGP de fecha 27 de nov¡embre del 2025 que suscribe el Sub cerente de
Presupueslo y la Hoja de Coord¡nac¡ón N' 894-2025-|\¡DCC-GPPR de fecha 27 de noviembre del 2025 del cerente de
Planificación, Presupuesto y Racional¡zación

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo eslablecido en el artículo 194" de la Conslitución Política del Eslado y los
arljculos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del
desarrollo local, mn personería lurídics de derecho público y con plena capacidad para elcumpiimiento de sus fines, que goza
de autonomfa polít¡ca, económica y adminisfaliva en los asuntos de su competencia,

,ffi

re, el numeral50.l delartículo 50'del Decreto Legislativo N. 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Público eslablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuenc¡a de la

percepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aorobados
mediante resolución delT¡lularde ¡a Entidad cuando prov¡enen de: j ) Las fuentes de financ¡amiento desljnos a las de iiecursos
ord¡narios y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se Droduzcan durante el año fiscal.

Que, el numeÍal 20.3 del artículo 20'de la Direct¡va N'001-2024-EF/50.01; 'Directiva para la Eiecución
Presupuestaria" aprobada medlane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50,01 y modificada mediante Resolución Directoral
N" 001-2025-EF/50 01, señala que "la ¡ncorpüac¡ón de mayoÍes ¡ngresos públ¡cos, de acueño a lo estabtec¡do en elnuneral
50 1 del adículo 50' del Deüeto Leg¡slat¡vo N' 1440, se sujetan a los tín¡tes náximos de ta ¡ncüporac¡on detern¡nados Dol
el MEF que se establecen pot Decreto Supreno, según corresponda, en cons,'sfe¡cla con /as mslas y /egias /isca/es, y
pr1ceden cuando prov¡enen de: La percepción de mgresos ¡o preyisfos o supe/iores prcven¡entes de las fuentes de
frnanc¡am¡ento d¡stintas a /as de Rec¿/rsos )rdinaios y Recursos por Operac¡ones Ofrc¡ates de Créd¡to que se produzcan
durante el año flscal. Los dihrenc¡ales canb¡aios de las fuentes de frnanc¡am¡ento d¡st¡ntas a las de Recu/sos Ordlnarios,
or¡entados al cumpl¡n¡ento do nuevas netas, Los sa/dos dg balarce en fuentes de financ¡amierlo dlsünlas a /a d€ Recursos
Ordinar¡os'.

Que, el numeral 27,1 del artlculo 27' de rcledda Directiva para la Ejecución Presupueslaria estatuye quei 'La
aqobac¡ón de la incorporación de nayores recurcos se afeclúa por Rssoluc¡ón de Alcadía, deb¡endo expresar en su parte
cons¡derct¡va el sustento legal y las not¡vaciones que lo or¡g¡nan, .

Que, mediante informe N" 266-2025-[4DCC/GPPR/SGP el Sub Gerenle de Presupuesto ¡nforma que, a fin de
atender los requerimientos de diversas unidades orgán¡cas, debe realizarse la ¡ncorporación de mayores ingresos, rubro 08
lmpuestos lVun¡cipales por S/, 200,000.00 en el Presuouesto del eiercicio 2025.

.. . Pol las consjderaciones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley Orgánica de
l,'|un¡cipal¡dades, Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORI¿AR la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos proven¡entes de lmpuestos
[/unicipales rubro 08, por S/. 200,000.00 en el Presupuesto del ejercicio 2025 de la l\¡unicipatidad Distrital de Cerro Cotorado
acuerdo al siguiente detalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación con la presente a las
unidades orgánicas competentes y su archivo mnforme a Ley y a la Ofic¡na de fecnolog¡as de la Información su publicación
en la página web de la ¡nstitución,

REGISTRESE, CO'iIUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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